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REPUBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE HERRERA 
CONSEJO MUNICIPAL- DISTRITO DE OCÚ 

ACUERDO No. 37 
(Del 15 de diciembre de 2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO Nº 25 DEL 11 DE 
AGOSTO DE 2025, EN SU ARTICULO TERCERO EN DONDE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL PARA LOS 
PROYECTOS Y OBRAS QUE SERÁN EJECUTADAS CON EL APORTE DEL 
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI), Y SE ASIGNAN LOS MONTOS 
A LOS PROYECTOS APROBADOS EN LAS DIFERENTES 
PARTICIPACIONES CIUDADANAS EN EL DISTRITO. PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2025. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OCÚ 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que el presupuesto de obras de inversión es un acto del Gobierno Municipal 
que contiene el plan operativo preparado de conformidad con los planes de 
mediano y largo plazo, basado en la programación de las actividades 
municipales, coordinadas con la Autoridad Nacional de Descentralización, 
sin perjuicio de la autónoma Municipal, para dirigir sus propias obras e 
inversión. 

Que mediante ley 66 de 29 de octubre de 2015, que modifica la ley 37 de 
2009, la cual pone en marcha el proceso de descentralización a nivel 
nacional y por ende se crea la transferencia de fondos a los municipios 
subsidiados. 

Que mediante las diferentes participaciones ciudadanas realizadas en el 
Distrito de Ocú, realizadas en el año 2025, se establecieron los proyectos a 
ejecutar a través de los fondos de inversión de bienes inmuebles del 2025. 

Que mediante acuerdo Nº 34 del 27 de noviembre de 2024, modificado por 
el acuerdo Nº 05 de 26 de febrero de 2025 por el cual se apruebe el 
presupuesto general de rentas y gastos del año 2025, del Municipio de Ocú 
y se estableció el presupuesto a utilizar a través de los fondos de Bienes 
Inmueble (IBI) 2025. 

Que mediante el decreto Ejecutivo No. 1 O de 06 de enero de 201 7 que 
reglamenta la ley 66 de 29 de octubre de 2015, que modifica la ley 37 de 
2009, la cual pone en marcha el proceso de descentralización a nivel 
nacional y dicta otras disposiciones, indicando que del 75 o/o de los fondos 
de inversión de bienes inmueble que designe el gobierno central a la alcaldía, 
se designara el 1 o/o a la asociación de Municipios de Panamá (AMUPA). 

Que el artículo 17 de la ley 106 de 08 de octubre de 1973(con sus respectivas 
modificaciones) contemplan que es función del Consejo Municipal servir de 
apoyo al gobierno central; así mismo esta excerta en el artículo 15 que los 
acuerdos Municipales pueden ser modificados o anulados por el mismo 
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Fundamento legal: ley 37 del 29 de junio de 2009, con las modificaciones de 
la ley 66 del 29 de octubre de 2015, y otras leyes que la reforman. 

Dado en el salón de sesiones del Consejo Municipal del Distrito de Ocú a los 
quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 

Presidente del Consejo Municipal secretaria del Consejo Municipal 

t:
~tec;. 

HR ira-Mari Flores. ...., essica Flores G. 

En ... la Alcaldía Municipal del Distrit Ocú a los quince (15) días del mes 
de diciembre de dos mil Veinticinco (2025). 

SANCIONADO 

EDWINMA 
Alcalde Municipal 
Distrito de Ocú 
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